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Radicación n.° 05001-31-03-009-2010-00499-01 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre el 

desistimiento del recurso de casación presentado por el 

apoderado judicial de la demandante, Vértice Ingeniería S.A., 

requiérase a dicho profesional del derecho en orden a que el 

desistimiento sea coadyuvado por la litisconsorte 

Constructora Agata S.A.S.1  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado 

 
1 Recuérdese que por auto de 22 de enero de 2019 el juez de conocimiento tuvo 

como litisconsorte de la actora a Constructora Agata S.A.S., en virtud de la cesión 

de derechos litigiosos arrimada al proceso (folios 419 y vto., 508 del archivo digital 
cuaderno principal). 
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